
SALUD Y SEGURIDAD LABORAL
DURANTE LA COVID-19
En muchos países, la producción de alimentos y bebidas y la agricultura se clasifican
como"esenciales", lo que significa que los trabajadores/as tienen que seguir yendo a
trabajar. Los empleadores deben proteger la salud y la seguridad de estos
trabajadores/as esenciales*. Deben establecer protocolos y estos protocolos deben
aplicarse. Su sindicato debe velar para que se apliquen las siguientes medidas.

Alternar las pausas para comida y descanso y
disponer salas o áreas adicionales para comidas y
descansos a fin de aumentar el distanciamiento
físico entre el personal.

Organizar opciones de transporte para que el
personal no se vea obligado a tomar autobuses o
camionetas atestadas de pasajeros en su ida y
vuelta al trabajo. Compartir el viaje en automóvil
no es una solución viable: debe mantenerse el
distanciamiento físico.

Aumentar la distancia física entre los
trabajadores/as a 2 metros o 6,5 pies
reorganizando los espacios de trabajo, reduciendo
la dotación de personal en las líneas de
producción y/o disminuyendo la velocidad de las
líneas.
 

2 metros o 6,5 pies

Reducir el número de participantes en cada
reunión, incluidas las orientaciones sindicales,
para mantener 2 metros o 6,5 pies de distancia
entre las personas.

A fin de ayudar a limitar la propagación del virus,
todas las personas que puedan trabajar desde
sus hogares, deben hacerlo durante la pandemia
de COVID-19.

*Las protecciones deben aplicarse a todos los trabajadores/as de la planta, incluidos los no permanentes.



Las estaciones de lavado de manos y desinfección
deben tener fácil acceso y una mayor frecuencia de
pausas para lavado de manos debe formar parte de
la rutina laboral. En el lugar de trabajo, las personas
deben tener acceso a agua potable en todo
momento.
 
La desinfección regular y exhaustiva del lugar de
trabajo, incluidos los baños y comedores, es
esencial.
 
También deben practicarse controles de
temperatura a todas las personas que ingresen a
las instalaciones.

Debe mantenerse una comunicación periódica, en
los idiomas que todos los trabajadores/as puedan
entender, sobre protocolos del lugar de trabajo,
incluida la publicación en carteleras.
 
Los protocolos también deben comunicarse a todos
los clientes y proveedores.

Debe proporcionarse equipo de protección personal
(EPP) adecuado cuando no pueda mantenerse el
distanciamiento físico.
 
Se puede ser portador del virus, no tener síntomas
físicos y aún transmitirlo a otros.

PRECAUCIONES DIARIAS

Lavarse las manos No tocarse la cara Evitar el contacto con personas
que se sientan mal

Las personas no deben ir a trabajar si se sienten
enfermas. Esto es más importante en una
pandemia que en circunstancias normales. Por lo
tanto, la licencia por enfermedad remunerada es
esencial.

La COVID-19 no discrimina. Personas de todas las edades, todas las nacionalidades, 
todas las etnias pueden contraer COVID-19.


